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ADVERTENCIA IMPORTANTE Precie de suscripción
TARIFADE INSERCIONESJzZtl Xt™ordenea y anuncios que hayan de insertarse en losBo-

itTlsus Oficiales se han de mandar alJefe político respecti-ro, porcuyo conducto se pasaran a los editores de los mencionados perió-
-ÍCOS.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por on año.

Particulares.— En esta capital, llerado a domicilio 12 peseta» trimestre, 24
al semestre y 48 al aflo, y fuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y601 afio.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
JJipntación provincial,linea o fracción... O 50 pesetea

ídem oficiales yjudiciales i00^-Idem particulares 150
_(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se pnblica todos los díai, excepto los domingosi
Se admiten suscripciones en la Administración delBoletis. calle e Peli-

gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobra

OFICINAS; PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931—APARTADO 320

PB DIEZ A DOCE Y DE TRES A SBISJ
Número suelto, 50 céntimos.
A.particulares, 60 céntimos.

Parta oficial todos los Sres. Alcaldes y Jefes de
puestos de la Guardia civil, que a
medida que vayan caducando aqué-
llas, les refrenden los pasaportes y
les obliguen a marchar para incorpo-
rarse a los Cuerpos do que procedan.

Madrid, 23 de noviembre de 1921.
El Gobernador civil,

ElMarqués de la Frontera.
(Núm. 2.618)

propietario de «La Esperanza», ha
aoudido al Ministerio do la Goberna-
ción interponiendo recurso de aliada
contra providencia de este Gobierno
civil, fecha 9 de septiembre último,
que desestimó el formulado por dicho
señor, contra aouerdo del Ayunta-
miento de esta Corte, munioipalizan-
do la industria de Pompas fúnebres,
prescindiendo del canon qae tiene
concertado en dicha Sociedad.

D. Anaoleto de la Peña «edondo y
D. Indalecio Garoía Casado, por in-
dustrial.

ttISIDIICfl BU COISUO IMHSTIM

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Prínoipe de Asturias
« Infantes, continúan sin novedad en
sa importante salad.

Suplentes

D.Liborio de la Peña Hernández,
Concejal.

D. Felipe Fernández Castillo, ox
Juez.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

D,Marcelo de la Plaza Alvarez y
D, Dámaso de la Plaza Alvarez, con-
tribuyentes.Inspección provincial de Higiene y Sa- Lo que se anuncia a fin de que en

el plazo de diez días, a contar desde
la fecha de la publioaoíón del presen-
te edicto, fundan los interesados ale-
gar y presentar los documentos o jus-
tificantes que consideren oonduoentes
a su dereoho en el Ministerio de la
Gobernación, según determina el Real
decreto de 27 de septiembre de 1910.

El Gobernador,
El Marqués de la Frontera.

D. Joaquín Gómez García, por in-
dustrial.Aunque el Reglamento provisional

de las paradas particulares de semen-
tales de feoha 10 de octubre último
(Gaceta del 11), dispone en su artíou-
lo 2.° que las solioitudes de apertura
de una parada equina (caballos o ga-
rañonei), deben enviarse a este Go-
bierno civil antes del 15 de octubre
de cado año; por este año se ha am-
pliado dicho plazo hasta el 30 del oo-
rriente mes de noviembre, debiendo
tener en cuenta los señores solicitan-
tes que, según previene el artículo 19
del mencionado Reglamento, en las
paradas en que existan garañones ha-
brá además, por lomenos, un caballo
semental, sin cuya indispensable con-
dición no podrán funcionar, a no ser
que expresamente lo autorice la Di-
recoión de Cría Caballar,

nidad pecuarias.

Qobieimo Civil Para su publicación en el Boletih
Ohoial de la provincia, yoon el fin de
quien se considere agraviado o inde-
bidamente postergado pueda redamar
ante el Sr. Presidente de la Junta en
el término de diez días, expido la pre-
sente y oon el V.°B.° del Sr. Presi-
dente, firmo en Fresnedillaa de la Oli-
va, a 10 de ootnbre de 1921.

Inspección provincial de Sanidad
CIRCULAS

Siendo la épooa actual la más apro-
pósito para el desarrollo de procesos
intestinales infecciosos de varias for-
mas, sobre todo de fiebre tifoidea, lla-
mo la atenoión de todos los señores
iaoultativos do la provincia, así como
de los jefes de familia, de talleres, fá-
bricas, etc., etc., para qae cnmpliendo
lo ordenado en la Instrucción general
de Sanidad vigente, den cuenta inme-
diata de cualquier caso que se presen-
te de esta enfermedad en su clientela.

(Núm. 2.550)
V.°B.'

JUNTA MUNICIPAL
ElPresidente,

Teodoro Manzano.
DEL

CENSO ELECTORAL
El Secretario,

Pedro Calvo Gala.
(Núm. 2.432)

FRESNEDILLAS
D.Pedro Calvo Gala. Secretario del

YILLAVIOIOSADE ODÓNAl mismo tiempo recuerdo que, en
la Inspección provincial de Sanidad
de este Gobierno civil, hay siempre
"vacuna antitífica dispuesta para pro-
porcionarle a todo el que lanecesi-
te, en evitación de podor ser contagia-
do de la enfermedad, siendo de adver-
tir que la vacunación preventiva con-
tra este proceso es el medio más efioaz
de lucha que se pueda estableoer y es
además completamente inofensivo.

Juzgado municipal y,como tal, de
la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.

D. Gregorio López Ruiz, Secretario
del Juzgado munioipal y, como tal,

En las solicitudes que se envíen a

este Gobierno civil, figurará el núme-
ro de caballos o garañones de que

consta la parada, con las reseñas de-
talladas de los mismos.

Certifico: Que según resulta del acta
levantada el día 1.* del actual, han
sido designados como Vocales y su-
plentes para contituir la Junta muni-
cipal del Censo electoral de este tér-
mino, durante el próximo período de
vida legal de esta Corporación, bajo
la presidencia de D. Teodoro Manza-
no NúRez, Juez municipal, los señores
que a continuación se expresan, en el
concepto que respecta de oada uno se

de la mencionada Junta del Censo
Certifico: Que según resulta 'de las

aotas levantadas en los días 1.° y 31 de
ootubre y en el de hoy, han sido desig-
nados como Vooales ysuplentes para
constituir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante elpro'
ximo venidero período de vida legal de
esta Oorporaoión, bajo lapresidencia de
D. Antonio Bravo Barea, como de
la Junta local de Reformas Sociales, los
señores que a continuación se expre-

san, en el concepto que respecto de
eada uno se especifica:

Lo que se hace público en el Bole-

tín Oficial para conocimiento gene-

ral y para que los señores Alcaldes

de los términos en que otros años se

han establecido paradas particulares
de sementales, se lo comuniquen a

Madrid, 18 de noviembre de 1921.
El Gobernador civil,Marqués de la

Frontera.
los interesados. expeoifica(Núm. 2.574)

Madrid, 21 de noviembre de 1921.
ElGobernador,

vócales

D. Ángel González Alvarez, Con-A fin de que a medida que los in-
dividuos pertenecientes al Ejéroito de
«•frica, convalecientes, heridos o en-
fermos, que se hallen con licencia en
les pueblos de esta provincia, obten-
gan al terminar dichas lioenoias los
necesarios pasaportes, se previene a

Frontera. cejal
D. Lorenzo Ventura Ventura, ex

Jaez.
Vocales(Núm. 2.577)

D.Tomás Baos Martín, Conoejal.
D.JosóRevueltaMantecón,ex Juez.
D.Eusebio Fuentes Garoía y don

Jorge Garoía Martín, territoriales.

D.Donato García de la plaza y don
Toribio González y González, contri-

Sección de Examen de Cuentas y
presupuestos municipales.

D.Rafael CuóJlar, oomo Director y buyentes.
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D.Prudencio San José Fernández y
D. ÁngelMartín Gómez, industriales.

el V.°B.8 del Sr. Presidente, en Zar-
zalejo, a 30 de ootnbre de 1921.

Gutiérrez de Aza (Joaquín), natu-
ral de Poblaoión de Campos (Palen-
oia), de ouarenta y nueve años, hijo
do Inocenoio y de Antonia, casado,
periodista, de estatura alta, pelo ca-
noso, ojos pardos ,nariz aguileña, co-
lor del rostro bueno, domiciliado úl-
timamente en la oalle de la Ilustra-
ción, 6, bajo, penado por el delito de
injurias en causa núm. 706 de 1918,
comparecerá, dentro de diez días, an-
te el fazgado de instruooión del dis-
trito del Congreso, de esta Corte, Se-
cretaría del Sr. Novella; bajo aperci
bimiento de que, en otro caso, será
deolarado rebelde y le parará el per-
juioio a que hubiere lugar oon arreglo

a la Ley.

mino de einoo días se personen cuan-
tos en forma y entonces les será en-
tregada la oopia simple de la demanda
y documentos que se conservan en
Secretaría; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, les parará el
perjuioio a que en derecho haya lugar
siguiéndose el juicio en su rebeldía y
notificándose en los Estrados del Jug.
gado todas las resoluciones que se dia-
ten.

Suplentes V.°B.°
ElPresidente,

Mariano Miguel.D. Victoriano Ricote
Concejal.

Gavilanes,

El Secretario,
Rioardo de la Peña.D.Eugenio Aguado López, ex Juez-

B. Basilio Delgado Rodríguez y

D. Julián Menéndez Delgado, territo-
riales. PROVIDENCIAS JUDICIALES

D.Fernando Pablos Delgado y don
Calixto Arroyo López, industriales.

Juzgados de primera instancia
Madrid, diez y ocho de noviembre

de mil novecientos veintiuno.
ElSecretario.

Juan Garoía Inés.

Para su publicación en el Bolbtíit
Oficial de la provincia, y eon el fin

de qne quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados

puedan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente, oon
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Vi-
llaviciosa de Odón,! a 4 de noviembre

CONGRESO
D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-

da, Juzgado de primera instanoia e
intrucción del distrito del Congreso
de esta Corte.

(A.—826)

Por el presente oito, llamo y empla-
zo a Marcos Bruno de la Iglesia (a)
Pedro Nilo,natural de Salamanca, hi-
jo de padres desconocidos, dó cuarenta
y siete años de edad, soltero, jornale-
ro, domiciliado últimamente en el pa-
seo de las Yeserías, número 9, bajo,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se¡inserta en la Gace-
ta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaño,
con el objeto de llevar a efecto su pri-
sión decretada por la Superioridad en
auto'de 28 de septiembre último, dio-
tado en el sumario que se le sigue por
hurto, señalado con el número 842 de
1919; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

PALACIO

Madrid, 8 de noviembre de 1921.
V.° B.°

En virtud fe providenoia dictada en
elidía de ayer por el Sr. Juez de pri-
mera instancia del distrito de Palacio
de esta Capital, en autos ejecutivos a
intanoia de la Sociedad anónima «In-
dustrias del Yute», contra Viuda e
Hijos de Flores Estrada, sobre pago de
pesetas, se saoa a la venta, en públioa
subasta, una motooioleta oon sidecar,
marca Eeeelsior, motor número mil
quinientos diez y ooho, do la matrí-
cula de esta Corte, número cinoo mil
doscientos sesenta y ouatro, tasada en
cuatro milpesetas.

El Juez de instrucoión,
José Prendes Pando.

El Seoretario,
Roque Novella.

de 1921
V.° B.*

El Presidente,
Felipe Rioo te.

(Núm. 2.445) (B.—1.969)
El Secretario,

Gregorio López Ruiz.
Valentín Melgar (Facundo), natu-

ral de Valladolid, de treinta y un
años, hijo de Bernardo y de Aquilina,
joyero, casado, de estatura regular,
pelo negro, ojos pardos, nariz regalar,
color del rostro moreno, domiciliado
últimamente en la Torrecilla del Leal,
22, penado por el delito de hurto en
causa núm. 358 de 1919, comparecerá,
dentro de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Con-
greso, de esta Corte, Secretaría del
Sr. Novella; bajo apercibimiento de
que, en otro oaso, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

ZARZALEJO

D.Rioardo de la Peña Gómez, Seore-
tario del Juzgado munioipal y, oo-
mo tal, de la mencionada Junta del
Censo.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala-audienoía de este Juzgado el
día nueve de diciembre próximo, a las
once de su mañana, previniéndose:
que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes de la tasa-
ción; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente,
los licitadores que lo intenten, ana
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del valor de diohos bienes,

Certifico: Que según resulta de las
aotas levantadas en los días 1.° y 18
del aotual, han sido designados como
Vocales y suplentes para constituir la
Junta munioipal del Censo electoral
de este término, durante el próximo
venidero período devida legal de esta
Corporaoión, bajo la presidencia de
D. Mariano Miguel Pizarro, como
Jaez municipal, los señores que a con-
tinuación se expresan, en el concep-
to que respecto de cada uno se espe-
cifica:

Al mismo tiempo ruego y enoargo
a todas la Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca del expresado procesa-
do, cuyas señas personales son: esta-
tura alta, pelo canoso, ojos azules, na-
riz aguileña, oolor del rostro moreno,
viste de aitesano, y en el caso de ser
habido lo pongan a mi disposición en
dicho Juzgado o en la Cárcel celular
de esta Corte.

Madrid, 8 de noviembre de 1921. y que éstos se hallan depositados en
el domicilio de los deudores, oalle de
Doña Bárbara de Braganza, número
veinte, tienda, a donde podrán exami-
narlos los que deseen interesarse en la
lioitaoión.

V.°B.°
El Juez de instrucción,
José Prendes Pando.

El Secretario,
Roque Novella.

(B.—1.970)

Vocales

D. Julián de la Peña García, Con- Madrid, 5 de noviembre de 1921.
do.

IEl
\u25a0Luis Moliner.

\u25a0(B.— 1.973)

(Núm. 2.446)
cejal.

Madrid, veintidós de noviembre de
mil novecientos veintiuno.D. Miguel de la Peña Palomo, ex LATINA

Juez. En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, de esta Corte, dictada en
diez y siete del actual en el juicio de-
claratorio de mayor cuantía promovi-
do por elProcurador D.Bernardo de
Pablo y Hernández, en nombre de do-
ña Angela Echevarría yPatrullo, do-
ña Consuelo Gilde Peralta y D. Ma-
nuel Martínez de Ubago y Echeva-
rría, contra doña Petra Antonio Prís-
ca Ruiz de Pazuengos, y sus hijos
D.Bernardo yD. José Javier de Ez-
quivel y Ruiz de Pazuengos, ycontra
\u25a0us causahabientes y representantes
legítimos que en cualquier modo pue-
dan traer en derecho de ellos, sobre
liberaoión y cancelación de cargas
que gravan la casa número noventa y
dos de la oalle de Atocha, de esta Ca-
pital; emplazo a diohos demandados
de ignorados domicilios y paraderos
por segunda vez, por medio de lapre-
sente que se insertará en la Gaceta de
Madrid y en el Boletih Oficial de es-
ta provinoia, para que dentro del tér-

V.° B.e

ElSr. Jaez de 1.a instanoia,
D. Román Preoiado Benito yD. Cla-
ro Verdera Culebra, contribuyentes
por territorial.

(Núm. 2.408) Miguel Hernández.
ElSecretario,

Guillermo Pérez Herrero.Díaz Otero Vigil (Natalio), natural
de Madrid, hijo de Franoisoo y de
Ascensión, de cuarenta y ooho años,
soltero, del comercio, de estatura re-
galar, pelo y ojos negros, nariz regu-
lar, color del rostro sano, domioiliado
últimamenta en la calle de Zorrilla,2,
penado por el delito de estafa en
causa número 304 de 1916, compare-
cerá, dentro de diez días, ante el Jua-
gado de instrucción del distrito del
Congreso, de esta Corte, Secretaría
del Sr. Novella; bajo apercibimiento
de que, en otro caso, será deolarado re-
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Madrid, 8 de noviembre de 1921.

D. Baltasar Sánohez Preciado y
D. Franoisoo de la Peña Ventara,
contribuyentes por industrial.

(A—824)

S. MARTÍNDE VALDEÍGLESIAS

Suplentes D.Mario Jiménez Laa, Juez de pri-
mera instancia de San Martín de

D. Segando Sánohez de Bompablo,
Concejal.

Valdeíglesias ysu partido.

Por el presente hago saber: Qae en
dicho Juzgado se tramita juioio de
abin testa to de D.Eidel Martín Delga-
do, natural y fallecido en dicha villa,

habiéndose aoordado en lapieza sepa-

rada sobre deolaración de herederos la

publicación del presente, al efeoto de
anunciar la muerte intestada de di-
cho causante y de que reclaman 1»

herencia doña Segunda Valdivieso
Delgado, doña Dolores y doña Petra
Valdivieso Delgado y doña Baldome-
ra Delgado Ventas, como parientes en
•uarto grado o primas hermanas del
D. Fidel Martín Delgado, llamándose
igualmente, por el presente, a los qu»

D. Francisco Alvarez Herranz, ex
Juez.

D.Daniel de la Peña Gómez y don
Ruperto Redondo Fernández, contri-
buyentes por territorial.

D. Domingo Rosino Martín y don
Ambrosio Alvarez Santos, contribu-
yentes por industrial.

Para sa publioaoión en el Bolitih
Oficial de la provinoia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido lapresente, son

V.°B.°
iEl Juez de instrucción,

José Prendes Pando.
El Secretario,

Roque Novella.
(Núm. 2.447) (B.—1.971)
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se crean oon igual o mejor derecho
para que comparezcan en este Juzga-
do a reclamar dentro de treinta días. AYUNTAMIENTO DE MADRID

San Martín de Valdeíglesias, cator-
oe de ootubre de milnoveoientos vein-
tiuno.

SECRETARIA ENSANCHE

Mario Jiménez.
PRESUPUESTO DE 1921-2 MES DE NOVIEMBRE
mstrioueton aerona* articulo, del l^sup'u^sTrig^a^^

bada por el Exemo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. 155 de la ley Municipal
' P

ElSeoretario,
Julio Rodríguez.

(A.-823)(Núm. 2.190)

CASPE CAPITULO PRIMERO
Gastos del A yuntamiento

JL* ZONA 2.« ZONA 3.» ZONA TOTAL
Pesetas. Pesetas Pesetas PesetasD. Eduardo Vinoenti Bravo, Juez de

instrucción de Caspe. \<l""»f I 'MI lili| lllinlllllll11111111) |nl,
| traí ICréditos incorporados .
,°—Retribuciones jCréditos presupuestos.

( Oraditos incorporados.
Artículo 3.°—Material ) £rf 08 Presn Pae etos."

') Créditos incorporados.

Artículo 1.° 28.356 »
> 28.482 77 9.881 23Por la presente requisitoria, y co-

mo comprendido en el núm Io del
artíoulo 835 de la ley de Enjuicia-
miento oriminal, se cita, llama y em-
plaza al prooesado Miguel Carrión
Huertas, domiciliado últimamente en
Madrid, calle Fuenoarral, núm 6, cayo
aotaal paradero se ignora, sin que
consten las demás circunstancias, pa-
ra que dentro del término de diez
días siguientes al en que aparezoa esta
requisitoria en la Gaceta de Madrid,
comparezca ante este Juzgado a cons-
tituirse en prisión, como está aoorda-
do en la oausa qae contra el mismo se
instruye sobre atentado y lesiones;
bajo apercibimiento que, si no compa-
reoe, será deolarado]rebelde y le para-
rá el perjuioio a que hubiere lugar en
dereoho.

66.720 »

533 02 535 41 185 74 1.254 17

Total 28.889 02 29.018 18 10.066 97 67.974 17

CAPITULO II
Policía de seguridad

Artículo"único.
—

Guardia muni-i Créditos presupuestos .ñpal j Créditos incorporados.
7.840 27 7.875 33 2.732 10 18.447 70» > » »

Total 7.840 27 7.875 33 , 2.732 10 18.447 70

CAPITULO III
Policía urbana y rural

Artículo único. -Alumbrado \ 2r(^Ítos presupuestos.
J Oreditos incorporados . 5.266 12 11.698 21 1.785 67 18.750 »

Total 5.266 12 11.698 21 1.785 67 18.750 »

CAPITULO IV
Alpropio tiempo ruego y enoargo

a todas las Autoridades e individuos
de la polioía judicial, que procedan a
la busca y captura del oitado prooesa-
do, y lopongan, caso de ser habido, a
mi disposioión .

Obras públicas

Artíoulo 1.°—Personal facultativo, „,,.
subalterno y ma Créditos presupuestos .
terial j Créditos incorporados.

Articulo V-Vtopm¡cZ..'.'.'. gJSSfiSSS*
Artículo 3.°— Fontanería Alcanta-\ Créditos presupuestos.

rillas j Créditos incorporados.
\u25a0Créditos
(Créditos

10.925 69 10.974 53 3.807 28
-

25.707 50
» » » »

93.187 27 94.678 37 37.014 15 224.879 79
» » » »

72.164 29 81.978 61 33.048 26 167.191 16
» » » »Dado en Caspe, a doce de noviembre

e mil novecientos veintiuno.
HE^Vinoenti.HElSeoretario judicial,

HCándido Mola.
\u25a0(B.— 1.989.)

Artíoulo 4.°—Arbolado 15.549 27 15.336 95 3.905 44 34.791 66

Total ,,. 191.826 62 182.968 46 77.775 13 462.670 11

CAPITULO V(Núm. 2529)

COLMENAR VIEJO
Cargas

Artículo 1.°
—

Intereses y amortiza-
ción de la Deuda
por expropiacio-\

D. Manuel Díaz Merry e Iñiguez,
Juez de instruooión del Partido de
Colmenar Viejo.

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados . 41.34130 48.87145 15.439 07 105.65182

Artíoulo 2.'
—

Obigacienes reconoci-
das

nes.
Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a todas Autoridades, tanto civi-
les como militares y demás Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de la caballería que al
final se reseña, que fué sustraída la
noche del 23 al 24 de agosto último,
a Carlos Montalvo Palacios, veoino
de Beoerril de la Sierra, ycaso de ser
habida sea puesta a disposición de es-
te Juzgado oon lapersona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no jus-
tificaren su legítima adquisición.

8.845 78 8.885 41 3.167 41 20.898 60

Artículo 3.°
—

Litigios, derechos rea-
les ypremio deco\
branza...

Artículo á. c—
Pensiones al personal

obrero y acciden-,
tes del trabajo

Artículo5.a
—

Devoluciones proceden-
tes del ejercicio
anterior

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

3.333 33 3.333 34
> »

833 33 7.500 »

Créditos presupuestos .
Créditos incorporados.

639 34
a

640 52 175 45 1.455 31

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados. »

•

Total 54.159 75 '61.730 72 19.615 28 135.505 73

CAPITULO VI
Imprevistos

Señas de la caballería: , , ,. r . t
» Créditos presupuestos. 1.160 85 1.166 04 404 52 2.73141Artículo único.— Imprevistos j Créditos incorporados. » » » ,

Un caballo, pelo oastaño, oon un la-
nar blanco en la frente, calzado de
amboa pies, crin larga caída a la iz-
quierda, oola recortada, edad cinco
años y medio, asegurado en la «Com-
pañía Europe Compañí».

Dado en Colmenar Viejo, a 11 de
noviembre de 1921.

Total 1.160 85 1.166 04 404 52 2.731 41

RE>(S U3VT.EJI*

CAPITULO I.
—

Gastos del Ayuntamiento
II.

—
Policía de seguridad

III.—Policía urbana y rural
IV.—Obras públicas

28.889 02
7.840 27
5.266 12

29.018 18
7.875 33

11.698 21
182.968 46
61.730 72
1.166 04

10.066 97
2.732 10

67.974 17
18.447 70

1.785 67
77.775 13

18.750 »
452.570 11
135.505 73

2.731 41

191.826 52
54.159 75Manuel Díaz Merry.

El Secretario,
Diego Sánchez*

(Núm. 2.500) (B.—1.974)

V.—Cargas
IV.

—
Improvistos

19.615 26
404 521.160 85

Total * 289.142 53 294.466 94 112.379 65 695.979 12

(Múm. 2.425)Madrid, 7 de noviembre de 1921.
—

El Secretario. F.Ruano.



i Jueves 24 de noviembre de 1921

ROZAS DE PUERTO REAL(Continuación) ministro al solo efecto de constitución
de fianza, en 38.250 pesetas.

Pasar a la Comisión respectiva una

comunicación del Exemo. Sr. Gober-
nador-civil remitiendo copia del fallo
del Tribunal Supremo, por el que se

declara la incompetencia de la juris-
dicción contencioso administrativa pa-

ra conocer del reourso entablado por

el Ayuntamiento contra Real orden
del Ministerio de la Gobernación de
12 de mayo de 1917, por virtud de la
cual se estimó el recurso de doña Ma-
nuela Pardo yD. Cecilio Varona, so-
bre derribo do cajones qae habitan en
la carretera de ElTardo.

Devolver a la viuda de un vigilante
de evacuatorios, la fianza de 100 pe-
setas en metálioo que constituyó para
responder del cargo, en la Caja general
de Depósitos, a cuyo efecto se remiti-
rán las órdenes oportunas.

Queda terminado y expuesto al pú-
blioo, por espacio de quince días el
padrón de cédalas personales para el
próximo año de 1922, en la Secretaria
del Ayuntamiento, para oir reclama-
ciones.

Conceder la excedencia por un año

alPraotieante primero de laBeneficen-
cia munioipal, D. Valeriano Herrera
Morales, el cual deberá oon un mes,
por lomenos, de anticipación a la fe-
cha en que termine la excedencia, soli-
citar prorrogado la misma o el reingre-
so, pues de no haoerlo así se entende-
rán caducados sus derechos de conti-
nuar formando parte del Cuerpo y es-
calafón de su clase.

Rozas de Puerto Real, a 10 noviem-
bre de 1921.

Conceder licencia para construir una
casa en un solar, sito en la «alie del
Conde de Vilches, oon vuelta a la de
María Teresa.

El Alcalde,
Leocadio Fernández.

(Núm. 2.514)

PAREDES DE BUITRAGOConoeder licencia para construir «na
oasa en un solar sin número de la ca-
lle de Joaquín Arjona, Extrarradio. Conceder lieenoia para construir un

hotel en la calle de Castelló, números
18 y 20 modernos.

Elpadrón de cédulas personales de
este término munioipal, formado para
el próximo año de 1922, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, para oir reclamaciones
pasados los cuales no serán atendidas.

Conceder lioenoia para oonstruiruna
casa en el núm. 8 de la calle de Car-

Pasar a la Comisión respeotiva otra
comunicación del Exemo. Sr. Gober-
nador civil remitiendo testimonio de
la sentencia dictada por el Tribunal
provincial, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el
Ayuntamiento, sobre revocación de
acuerdo del Exomo. Sr. Goberna-
dor eivil de 16 de febrero de 1920,
que revocó a su vez un decreto de la
Alcaldía Presidencia por el qae se im-
puso cuatro multas de 50 pesetas ca-
da una, a la Compañía de Gas, por fal-
tas observadas en el a'umbrado públi-
co, por ouya sentencia se confirma la
providencia gubernaviva apelada.

moer. Conceder licencia para construir an
edificio destinado a garage en la oalle
de Antonio de Acuña, 9.

Conoeder licencia para oonstruirnna

oasa en un solar sin número de la oa-
lle de Beire, Extrarradio. Conceder lieenoia para construir^ un

pabellón en el interior del solar de la
calle de las Peñuelas, oon vuelta a la
de Moratines y accesoria a la del
Laurel.

Conceder lioencia para oonstruir un
pabellón en el solar núm. 7 de la calle
de Juan de Olías, Extrarradio,

Paredes de Baitrago, a 31 de octu-
bre de 1921.

El Alcalde,
Sandalio Sanz.Conoeder lioenoia para construir un

pabellón en el interior de la finoa nú-
mero 41 de la calle de Antonio López,
Extrarradio.

(Núm. 2.417)Conceder lioencia para ejecutar
obras de ampliación y reforma en la
finca número 42 de la oalle de Andrés
Mellado.

JUNTA SINDICAL
DEL

Colegio le Agentes de Cambio y Bolsa
Conoeder lioencia para verificar

obras de ampliación en la finca núme-
ro 20 provisional de la calle de Berra-
guete, Extrarradio.

Conoeder licencia para ejecutar
obras de reforma en el hotel número
5 de la oalle de las Naciones. D.Eduardo de Carbajal y Darrien

ha denunciado, ante este Junta, a los
efeotos de los artículos quinientos cin-
cuenta ynueve a quinientos sesenta y
cinco del Código de Comercio, el robo
de los valores siguientes:

Conceder licencia para ejecutar
obras de reformas en el paseo Impe-
rial,14.

Tomar en consideración y pisar a
las Comisiones respectivas, las si-
guientes proposiciones:

Conoeder los sooorros que a conti-
nuación se expresan con cargo al ca-
pítulo de imprevistos del presupuesto Conceder licencia para obras de am-

pliación y reforma en la oasa, número
4 duplicado, de la oalle del General
Pardiñas.

(Se continuará)
vigente:

REDUENA
A doña María Villanueva, viuda del

obrero de Víasjsúblioas, Ildefonso Ga-
rrido Puentes, 100 pesetas.

Elregistro fiscal de todos loa edifi-
oios' y solares de esta localidad y su

Cédulas del Banoo Hipotecario de
España al cinco por oiento, números
28.746, 39.844 a 52, 39.863 a 83,
220.278, 229.847 a 49, 288.267 a 69,
323.032, 342.909 a 16, 354.019 a 22.

Tomar en consideración y pasar a
las Comisiones respectivas las si-
guientes proposiciones:

A doña Teresa Antona, viuda del
obrero de Vías públioas del Ensanche,
Antonio Guijarro Barrio, 100 pesetas.

término, se encuentra terminado y de
manifiesto al público, por espaoio de
quince días, en la Secretaría del Ayun-
tamiento a contar desde esta fecha,
pudiendo ser examinado por los con-
tribuyentes y formular redamaciones
los que se consideren agraviados, por
medio de instancia, dirigida a la Jun-
ta Perioial, acompañada de los doou-
menios justificativos.

Una, interesando que las 60.000 pe-
setas que se destinaron para los feste-
jos de mayo, que no llegaron a cele-
brarse, se empleen en la constraoción
del colector de Oantarranas, deolarando
sus obras de urgencia y que se instale
la fuente acordada en sastitaoión de
laantigua bomba que existía en el Ca-
nalillo y al ser retirada por la Empre-
sa del Canal se causa un perjuioio a
os veoines de aquella barriada.

A doña Nioolasa Infante, viuda del
obrero de Vías públicas del Ensanche,
Agapito Huete, 50 pesetas.

Madrid, veintiuno de noviembre de
milnoveoientos veintiuno.
P.El Síndico Presidente,

A doña Caridad Fernández, viuda
del obrero de Limpiezas, Pedro Pra-
dos Pérez, 50 pesetas.

Firmado.
El interesado,

Eduardo de Carbajal.
El Seoretario,

P. Labal y Calvo.
(A.—827).

Conoeder un año de excedencia al
Médico numerario de la Benefioenoia
muoioipal, D. Vicente Celada, debien-
do oon un mes de antelación, por lo
menos, a la terminaoión de la exceden-
cia, solioitar el reingreso o la prórro-
ga en dicha situaoión, pues de no ha-
cerlo así se entenderán oaduoados sus
derechos a continuar formando parte
del Cuerpo y escalafón de su clase.

Redaeña, 13 de noviembre de 1921,
El Alcalde,

Frutos Pérez.
(Núm. 2.516) BANCO DE ESPAÑAOtra, interesando que a las obras de

arbanizaoión y mejora de pavimen-
tos en las tres zonas del Ensanche
consignadas en el presupuesto vigen-
te y las acordadas en los anteriores
ejercicios, se les imprima por la Direc-
ción de Vías pública» e Ingeniero Je-
fe del servioio del Ensanche la mayor
aotividad para que dichas obras y las
que nuevamente tiene acordadas la
Corporación para importantes vías de
los distritos de la Universidad y de
Chamberí, se ejeeuten en breve plazo
para evitar la necesidad de rehabilitar
oon «argo a próximos presupuestos
oantidades que quedan por gastar oon
destino a las expresadas obras.

VALDEAVERO Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito números 792.854 y
868.971, de pesetas nominales 14.500
y 12,000, en amortizable al 5 por 100
y 4por 100 exterior, respectivamente,
expedido por este Establecimiento en
l.° de mayo de 191S y 8 de abril de
1919, a favor de D.Valentín Martín
y Peña y D. Manuel López Pradi-
llas, indistintamente, se anuncia al
público por primera vez para que, el
que se orea con derecho a redamar, lo
verifique dentro del plazo de dos me-
ses a contar desde el día de la publi-
cación de este anuncio en los periódi-
cos ofioiales Gaceta de Madrid yBole-
tín Oficial de esta provinoia, según
determina el art. 6." del Reglamento
vigente de este Banco; advirtiendo
que, transourrido'dicho plazo sin reda-
mación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos res-
guardos, ansiando los primitivos y
quedando el Banoo exento de toda
responsabilidad.

Madrid, 17 de noviembre de 1921.
P .El Vicesecretario,

Julio Prieto.
(A.-826).

Formado el Registro fisoal de edi-
ficios y solares de este término muni-
cipal, se halla de manifiesto al públi-
co en la Seoretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
para oir reolamaoiones y demás efec-
tos reglamentarios.

Aprobar el presupuesto remitido
por el Sr. Presidente de la Casa de
Sooorro del distrito de Chamberí, del
material ymobiliario precisos para la
instalación de la misma en el nuevo
looal de la calle de Eloy Gonzalo, nú-
mero 15, cuyo importe de 6.271 pese-
tas, será cargo al oródito de 100.000
pesatas del concepto 308 del presu-
puesto vigente; debiendo solioitarse
del Exomo. Sr. Gobernador civil la
oportuna excepción de subasta para
la adquisición del mobiliario, fundada
en la urgencia qae requiere la instala-
ción de dicho servioio.

Valdeavero, 14 de noviembre de
1921.

El Aloalde,
Felipe 3. López.

(Núm. 2.517)

VALLECAS
El expediente del arbitrio munici-

pal extraordinario, creado por el
Ayuntamiento y Junta manioipal de
esta villa para cubrir el déficit del
presupuesto ordinario correspondien-
te al ejercicio actual, se halla expues-
to al público, en- esta Alcaldía, para
oir reclamaciones.

Quedar enterado de una comunica-
ción del Exomo. Sr. Gobernador civil
traslando Real orden del Ministerio de
la Gobernaoión,por la que re restable-
ce la vigenoia del Real deoreto expedi-
do por dioho Ministerio en 29 de fe-
brero de 1916, restablecieado la Jun-
ta reguladora del precio del pan y de-
clarando subsistentes los preceptos
del expresado Real deoreto:

Aprobar los pliegos de condioiones
facultativas, formados para contratar
el suministro de carbón y leñas nece-
sarios durante el corriente ano en la
Instituoióu municipal de Puericultura
calculándose el importo anual de su-

Vallecas, 18 de ootubre de 1921.
El Alcalde,

Rogelio Folgueras. imprenta FRoviNGiÁL.—Fuenearratt
*•


